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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 364/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trés de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 364/2010, inter-
puesto por don Tomás Morales Cueto, contra la Resolución de 
17 de marzo de 2010, de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, por la que se desestima el recurso de alzada 
contra la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para el personal funcionario en el ámbito de dicha 
provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 213/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
213/2010, interpuesto por doña Julia Bermejo Duque, contra 
la Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se le excluye
de la ayuda de Acción Social en su modalidad de Estudios 
correspondiente a la convocatoria de 2008, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-

ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 2 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 375/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
375/2010, interpuesto por don Francisco Roldán Soriano, con-
tra la desestimación del recurso de alzada de 11 de marzo de
2010, formulado contra la Resolución de 14 de diciembre 
de 2009, de la Delegación Provincial en Jaén, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se resuelve el Con-
curso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo en el 
ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 2 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 663/2008, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
663/2008, interpuesto por don Cristóbal Girón Ruiz, contra la 
Resolución de 16 de junio de 2008, por la que se aprueba la 
relación definitiva de la primera entrega de la bolsa de trabajo 
para la categoría profesional de Oficial de Primera de Preim-
presión de Artes Gráficas (3150), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado 211/2010, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 211/2010, in-
terpuesto por don José Sánchez Villaverde, contra la Resolu-
ción de 1 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, por la que se convoca Concurso de Méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Provincia de 
Córdoba, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), La Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 300/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 300/2010, inter-
puesto por doña María Dolores de la Haba Barbero, contra 
la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, por la que se resuelve el Concurso 
de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Córdoba, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 221/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 221/2010, inter-
puesto por doña Rosario Librero García, contra la Orden de 
14 de enero de 2010, por la que se nombran funcionarios de 
carrera a los aspirantes seleccionados en el listado de 3 de 
diciembre, complementario a la relación definitiva de aproba-
dos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2007, 
convocada por Orden de 16 de enero de 2008, del Cuerpo 
General de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Catorce de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 6 de julio de 2010.- El Secretario General (Res. de 
4.6.2010), la Coordinadora General, Pilar Vázquez Valiente. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de julio de 2010, por la que se modi-
fica la de 19 de junio de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras del concurso destinado a pre-
miar al alumnado que realice proyectos de empresas 
virtuales utilizando las tecnologías de la información y 
de la comunicación, y se efectúa la convocatoria de la 
VIII Edición del Concurso para el curso 2009-2010.

Los avances tecnológicos de los últimos años, especial-
mente en las tecnologías de la información y de las comunica-


